
_AUNENTO DE CAPITAL Y REFOR 

NA DE ESTATUTOS DE LA COM- 

PAÑIA IN 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 

día treinta uno de Enero de mil 

rece: el señor FREDDY MARTILLO COELLO, quien declara   
  

A 
- ser de egtado civil casado , ejecutivo , 

, 15L_s _ bre y en su calidad de Presidente y representante le- 
DJ 

dl gal de la Compañía INVERPLAN S.A,., conforme lo justi- 18% A Add 

A fica con la copia de su Nombramiento que se agrega cg 

mo documento habilitante; ecuatoriano, mayor de edad, 

  

  

23 de a a forma indicada con emplia y entera Jiber- 

24 tad, para su otorgamiento me presentó la minuta que 

25 es del tenor o texto siguiente: SEÑOR NOTARIO: - 

26 A _ Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públi- 

27 _ casa su cargo, ua de Aumento de Capital y Reforma - 

de Estatutos al tenor de las siguientes cláusulas: - 
A) 28 L 
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PRIMERA : OTORGANTE,- Comparece a la celebración 

otorgamiento de la presente escritura pública la Compa 

  

te y representante legal de la Compañía, conforme lo 

  

SEGUNDA: _ANTECE- 

__ DENTES.- a) (Por escritura pública que autorizó la 

Notaria Pública Doctora Norma Plaza de Garcia, el vein 

tiocho de Abril" de mil novecientos ochenta y celia, e 

_inescrita en el Regietro Mercantil, el treinta de Junio 

de mil novecientos ochenta y seis, se constituyó la 

Compañía INVERPLAN S.A.,, con un capital social de Qui- 

nientos míl sucres. b) Mediante la escritwra pública 

otorgada ante el Notario Públito Abogedo Eugenio San- 

_ tiago Ramírez Bohórquez, el ocho de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y siete, e inscrita en el Registro 

Mercantil, el cuatro de Febrero de mil novecientos - 

ochenta y ocho, la mencionada compañfa aumentó su capi 

al a Dog millones de sucres reformó su estatuto. - 

_0) La Junta General Extraordineriía de Accionistas de 

_la Compafiía INVERPLAN S.A., en sesión celebrada el vel 

ticinco de Noviembre de mil novecientos noventa y cua- 

tro, resolvió por unanimidad, aumentar el capital de - 

_ la compañía en la suma de Tres millones de sucres, con 

a a a mismo aueda elevado a la guma de Cinco mi-—- 

“Jlones de Sucres, reformar el Artículo Quinto y autori 
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ON var al Geren*e de la compañía para vue v orsue la. co 

rrespondiente escri'ura pública. TERCURA : DECLA= ; e AA E fl trad 
! 
! 

ey
 RACTONES.- Con los antecedentes expue:tos, el se- 

fíor Freddy Martillo Coello, en su calidad de Presiden 

te de la Compañía INVERPLAN S.tde, ejecutando las reso 

iones da la Juta General celebrada el veinticinco 

de > Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

clara: a) Que el capital de la Compañía IN 

  

S+.As, queda aumentado en Tres míllones de sucres, 

diante la emisión de Tres mi] nuevas acciones ordina- 

  

11 rias y nominativas de Un mil sucres cada una, por lo 

12 tanto, una vez perfeccionado el aumento de capital 

13 la compañía tendrá un capital de Cinco millones de su 

24 cres. b) Que los Tres millones de sucres correspon 

        
     

   
   

     

  

  

  

  

  

  

  

15 dientes al aumento de capital se encuentran represen- 

16 tados en tres mil nuevas acciones ordinarias y nomina 

17 | tivas de Un mil sucres cada una, las mismas que han 

18 oido suscritas y vagadas en la forma descrita en el 

19 Acta de Junta Úcneral Extraordinaria de Accionistas - 

20 celebrada el veinticinco de Diciembre de mil novecien 

21 tos noventa y cuatro. ec) Que los accionistas sus- 

22 criptores de las acciones de nacionalidad ecuatoriana. 

23 4) Que queda reformado el “rtículo Yuinto del estatu 

24 to social de la compañia, en la forma que consta en ; 

25 el Acta de la Jmta General Uxtracrdinaria de hoo1enta! 

26 tac mencionada en el literal c) de la cifusula ente ; 

27 __ Triorzy, €) Pajo juramento, declara que se encuen= 

28 | tra acreditada la correcta Integración del Capital de : 

€



a compañía . CUARTA ; DOCUMENTO HABILITANTE.- a) 1 

2 Copia certificada del Acta de Junta General xtraordi 

3 na de Accionistas celebrada el veinticinco de No- 

4 viembre de mil novecientos noventa y cuatro. b) Co- 

5 pia del Nombramiento de Presidente de la Compañía IN- 

6 VERPLAN S.As, debidamente inscrito en el Regis ro Mer 

caítil. Agregue usted, señior Noterio, las demás cláu 
7 

8 gulas de estilo para la plena validez de la presente 

o escritura pública. Hasta aquí la minuta.- Abogada - 

  

10 que patrocina: María Auxiliadora Ramírez B. .- Regis- 

11 

  

12 

- sonería e intervención el señor Freddy Martillo Coello. 
13 , 

  

14 Le da esta escritura de principio a fín por mí el Nota o, 

16 _2 Eme at ca y firma en unidad de acto y conmigo. 

17 Doy fe, 

18 p + Compañía POPEREI S.A R.U.C. 0990824053001 

. DI] 

21 £) SR. FREDDY MARTILLO COELIO  40.C,Ng. 090725713-3 

AV 
V y A PAT 

hor ANTE MI, EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, QUE SELLO Y 

o e ib . y > 

LE) a 
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'LIGEN'CUIA::' DOCTOR CARLOS QUINONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO PRIMERO 

' DEL CANTON.- DÚY FE; Gúe en esta fecha tomó nota al mírgen de la mtriz corres- 

pondiente de TA RESOLUCION NO. 95 - 2 - 1-1-0015'62 , expedída por el 

señor SUBINTENDENTE JURIBICO DE TA INTENDENCIA DB COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 

veintiseho de Febrero de mil novecientos noventa y cíno>, mediante la cual se 

APRUEBA el aumento de capital de INVERPIAN S. 4, y la Reforma de Estatutos de 

235 > a 

  

RAZON 3 DOY FE. que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo cuarto de la 
resolución + 9G2-1-1-001562 , de fecha 28 de Febrero de 
199%. emitida por da Superintendencia .de Companias en 

Guayaquil, al margen de la matriz de Constítución de la 
Cómpania Añbrñima INVERPLAN ' S.Ars de fecha' 28 de Abril de 
APOO y. otorgado ante .da Notaria Décima Tercera de este 

Cantón Doctora Norma Flaza de Garcia  .-“ GUayaquil, 5 
> 'fAbril de 1995.- o ps loe 

o 

: ; Car a 
A % ar o 

Dra: Morma Dl, 2 de Garcia 

Mola Lovimia IokoERÁ 

     

   

  

    

  

   

En cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución Número 95-2-1-1-001562,/« dictada el 28 de Febrero de 1.99%, 

por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada INVERPLAN S.A., 

de fojas 10.432 á 10,441, “nímero 3.421 da Registro Mercantil y anota”



  
  

         

  

A mV. 

ÓNCE MVanADO 
no. . o, : . AS - 3 «e . «    

respectivas.-Guayáquil, veinte i seis de Febrero dé 1 

noventa i seis. Registrador Mercantil Suplente. 

  

CERTIFICO: Que con fecha de 

Cámara de Comercio pe Guayag 

da INVERPLAN S.Ay+-Guayag 

noventa i A Registrador Mercantil Suplente 

 


